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Buscan ampararse contra
los cambios a la norma 26

LAURA GÓMEZ FLORES

Integrantes del Frente por la Defen-
sa de los Derechos de los Pueblos
y Barrios Originarios de Anáhuac
solicitaron un amparo en los juzga-
dos de distrito en materia adminis-
trativa del primer circuito contra
las modificaciones a la norma 26
que aumentan la densificación en
estas zonas y que impactará nega-
tivamenteen los servicios urbanos.
Dichas reformas fueron aproba-

das por el Congreso capitalino sin
consultar previamente a la ciuda-
danía e incorporando la literal “7”
en los programas de desarrollo ur-

bano, que significa “lo que o
en el predio, siempre y cuando
viviendas sean habitables”.

Con ellose favoreceráa las inmo-
biliarias, que podrán construir sin
problemas en los pueblos y barrios
originarios al amparo de esta nor-
ma, aduciendo que se trata de vi-
vienda social,popular y sustentable,
señaló Alejandro Velázquez Zúñiga.

Las viviendas de entre 45 y 60
metros cuadrados podrían edificar-
se por igual en Tlalpan, Magdalena
Contreras, Iztapalapa, Cuajimalpa,
Xochimilco, Azcapotzalco o Alvaro
Obregón, lo cual impactará en los
servicios urbanos.

Las autoridades violaron eldere-
cho consulta previa y existe pre-

ocupación por lo que pasó anterior
mente, que se abusó de la norma en
zonas que carecen de servicios de
infraestructura básica, como agua
y drenaje.

Ante ello,se interpuso el amparo
ante esta instancia federal, donde
se pidió la suspensión de la norma,
y confiamos en que sea aceptado
a más tardar la próxima semana,
pero, en caso de rechazarlo, se pre-
sentará una queja ante un tribunal
de circuito, adelantó.

El riesgo de un “mercado negro
inmobiliario” es latente con la re-
activación de esta norma, por lo
que “la autoridad omitió consultar
a los pueblos y barrios originarios,

no se

aplique”, comentaron otros inte-
grantes del frente.

Lamentaron que con el pretexto
de reactivar la economía “se im-
pulsen leyes que van a impactar
más en la ciudad, cuando todavía
tenemos edificios dañados por el
sismo de 2017, porque la Comisión
deReconstrucción no ha canalizado
recursos para arreglarlos”,

Además, “no se van a vender edi-
ficios de interés social, sino condo-
minios en zonas de riesgo en más
de 3 millones de pesos y sin servi-
cios urbanos, mismo problema que
enfrentan más de 5 mil viviendas
ubicadas frente a la estación Cerro
de la Estrella del Metro”, dijeron.




